
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11045
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:    Modifícase el artículo 5º de la Ordenanza Nº 10.289 - t.o. Ordenanza Nº 

10.821 - el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Art. 5º:  Composición: El Consejo Ejecutivo estará compuesto por el Sr. 

Intendente  de  la  Municipalidad  de  Santa  Fe  de  la  Vera  Cruz,  quien 

ejercerá la Presidencia, un funcionario municipal designado por él mismo, 

quien ocupará la Secretaría del Consejo de Seguridad, el Secretario de 

Promoción Comunitaria del Municipio o un funcionario del área social que 

lo  represente,  dos  (2)  representantes  del  Concejo  Municipal,  su 

Presidente  y  uno  designado  por  el  Cuerpo.  Asimismo  se  invitará  a 

componer  el  Consejo  al  Ministerio  de  Gobierno,  Justicia  y  Culto,  a  la 

Secretaría  de  Estado  de  Promoción  Comunitaria  y  a  la  Secretaría  de 

Estado de Derechos Humanos del Gobierno de la Provincia de Santa Fe, 

a  la  Honorable  Cámara  de  Diputados  y  a  la  Honorable  Cámara  de 

Senadores de la Provincia de Santa Fe, como así también a la Suprema 

Corte  de Justicia  de la  Provincia  de Santa Fe,  quienes designarán su 

representante”.

Art. 2º:    Comuníquese  al  Superior  Gobierno  de  la  Provincia  de  Santa  Fe,  a  la 

Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Santa Fe, a las Honorables 

Cámaras Legislativas  de la  Provincia  de Santa Fe,  y  al  Departamento 

Ejecutivo Municipal, a los efectos de arbitrar los recaudos necesarios para 

el cumplimiento de la presente.

Art. 3º:    Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 29 de abril de 2.004.-

Expte. Nº 25.811-O-04.-
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